
  

 

  

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO 402 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 
Manizales, veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
MEDIO DECONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
RADICADO:  66001-33-33-002-2021-00010-00 
DEMANDANTE: MARTHA LUCÍA RESTREPO OBANDO 
DEMANDADO: FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 

 

Auto I. 1038 

1. AVOCA CONOCIMIENTO 

AVÓCASE CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado a este 
despacho en virtud del Acuerdo PCSJA22-11918 del 02/02/2022, por medio del cual 
se crearon Juzgados Transitorios en la Jurisdicción de lo Contenciosa 
Administrativa, entre otras disposiciones del acuerdo.  
 
Fíjese en el portal correspondiente de la Rama Judicial, y para efectos de publicidad, 
el listado de todos los procesos que correspondieron por reparto a este Despacho 
Judicial. 
 

Auto I. 1039 

2. ADMISIÓN DEMANDA 

Mediante providencia del 31 de marzo del 2022, se ordenó la subsanación de la 
demanda dentro de un término de diez (10) días. Vencido el plazo concedido y 
verificado el expediente de la referencia, se observa que la parte demandante aportó 
corrección de la demanda, de conformidad con lo ordenado en auto precedente.  
  
Conforme con lo anteriormente expuesto y por reunir los requisitos legales 
establecidos en el artículo 162 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, modificado y adicionado por el artículo 35 de la ley 
2080 de 2021, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 171 de la ley 1437 
de 2011, ADMÍTASE la demanda que, en ejercicio del medio de control de 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, instauró la señora MARTHA 



  

 

  

 

LUCIA RESTREPO OBANDO en contra de LA FISCALÍA GENERAL DE LA 
NACIÓN. 
 
Para su trámite se dispone:  
  

1. NOTIFÍQUESE este auto a LA FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, 
mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales, 
para lo cual se anexará copia del mismo, de conformidad con lo señalado por 
los artículos 162 y 199 de la ley 1437 de 2011, modificados por la ley 2080 de 
2021.  
 

Adicionalmente, remítase copia de la demanda, de la corrección y los anexos 
al buzón electrónico para notificaciones judiciales.   
  
2. Se CORRE TRASLADO a la parte demandada, por el término de treinta 

(30) días, los cuales comenzarán a contarse a los dos (2) días hábiles 
siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo empezará a 
correr a partir del día siguiente, de conformidad con el inciso cuarto del 
artículo 199 de la ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la ley 
2080 de 2021.  

  
3. Se ORDENA en virtud de este auto a la entidad demandada, el envío al 

correo electrónico del Juzgado j402admmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co- 
los antecedentes administrativos que dieron origen al acto administrativo 
atacado. Para este efecto dispone de un plazo que no podrá exceder del 
último día de traslado de la demanda y a partir de la notificación de la 
presente providencia. EL DESACATO A LA SOLICITUD O LA 
INOBSERVANCIA DEL PLAZO INDICADO TENDRÁ LOS EFECTOS 
PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 44 DEL CÓDIGO GENERAL DEL 
PROCESO.  

 
4. NOTIFÍQUESE este auto personalmente al señor PROCURADOR 
JUDICIAL ADMINISTRATIVO designado para este despacho, mediante 
mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales, para lo 
cual se anexará copia de este, de la demanda, de la corrección y de los 
anexos, de conformidad con el inciso tercero del artículo 199 de la ley 1437 de 
2011, modificado por el artículo 48 de la ley 2080 de 2021.   
   
5. COMUNÍQUESE este auto a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado, para lo de su competencia, mediante mensaje dirigido al buzón 
electrónico para notificaciones judiciales, para lo cual se anexará copia del 



  

 

  

 

mismo, la demanda, corrección y los anexos, de conformidad con el inciso 
quinto del artículo 199 de la ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de 
la ley 2080 de 2021.  

 
A la abogada LAURA ISABEL NARANJO SALAZAR, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 24.336.962, portadora de la Tarjeta Profesional nro. 169.724 del 
Consejo Superior de la Judicatura, se le RECONOCE PERSONERÍA para actuar 
como apoderada, en nombre y representación de la parte actora, de conformidad 
con el poder conferido.   
 
Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el 
artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo  PCSJA20-11567 del Consejo 
Superior de la Judicatura, se insta a todos los sujetos procesales, para que cualquier 
comunicación que deban hacer llegar a este Juzgado, sea enviada en formato PDF 
al correo institucional j402admmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co-, para lo cual 
deberán identificar plenamente el expediente de que se trata, con indicación del 
número de radicado completo y las partes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÙMPLASE 

 
JOSÉ NICOLÁS CASTAÑO GARCÍA 

JUEZ 

 JUZGADO 402 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL 
CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La providencia anterior se notifica en el Estado 
No. 049 DEL 24 DE NOVIEMBRE DE 2022 

 
ALEJANDRO RINCÓN IDÁRRAGA 

Secretario Ad-Hoc 



  

 

  

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO 402 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 
Manizales, veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
MEDIO DECONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

RADICADO:  66001-33-33-002-2021-00107-00 
DEMANDANTE: KAREN ELIZABETH JURADO PAREDES 
DEMANDADO: PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN 

 

Auto I. 1038 

1. AVOCA CONOCIMIENTO 

AVÓCASE CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado a este 
despacho en virtud del Acuerdo PCSJA22-11918 del 02/02/2022, por medio del cual 
se crearon Juzgados Transitorios en la Jurisdicción de lo Contenciosa 
Administrativa, entre otras disposiciones del acuerdo.  
 
Fíjese en el portal correspondiente de la Rama Judicial, y para efectos de publicidad, 
el listado de todos los procesos que correspondieron por reparto a este Despacho 
Judicial. 
 

Auto I. 1039 

2. ADMISIÓN DEMANDA 

Mediante providencia del 15 de marzo del 2022, se ordenó la subsanación de la 
demanda dentro de un término de diez (10) días. Vencido el plazo concedido y 
verificado el expediente de la referencia, se observa que la parte demandante aportó 
corrección de la demanda, de conformidad con lo ordenado en auto precedente.  
  
Conforme con lo anteriormente expuesto y por reunir los requisitos legales 
establecidos en el artículo 162 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, modificado y adicionado por el artículo 35 de la ley 
2080 de 2021, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 171 de la ley 1437 
de 2011, ADMÍTASE la demanda que, en ejercicio del medio de control de 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, instauró la señora KAREN 



  

 

  

 

ELIZABETH JURADO PAREDES en contra de LA PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA NACIÓN. 
 
Para su trámite se dispone:  
  

1. NOTIFÍQUESE este auto a LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA 
NACIÓN, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones 
judiciales, para lo cual se anexará copia del mismo, de conformidad con lo 
señalado por los artículos 162 y 199 de la ley 1437 de 2011, modificados por 
la ley 2080 de 2021.  
 

Adicionalmente, remítase copia de la demanda, de la corrección y los anexos 
al buzón electrónico para notificaciones judiciales.   
  
2. Se CORRE TRASLADO a la parte demandada, PROCURADURIA 

GENERAL DE LA NACION por el término de treinta (30) días, los cuales 
comenzarán a contarse a los dos (2) días hábiles siguientes al del envío 
del mensaje y el término respectivo empezará a correr a partir del día 
siguiente, de conformidad con el inciso cuarto del artículo 199 de la ley 
1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la ley 2080 de 2021.  

  
3. Se ORDENA en virtud de este auto a la entidad demandada, el envío al 

correo electrónico del Juzgado j402admmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co- 
los antecedentes administrativos que dieron origen al acto administrativo 
atacado. Para este efecto dispone de un plazo que no podrá exceder del 
último día de traslado de la demanda y a partir de la notificación de la 
presente providencia. EL DESACATO A LA SOLICITUD O LA 
INOBSERVANCIA DEL PLAZO INDICADO TENDRÁ LOS EFECTOS 
PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 44 DEL CÓDIGO GENERAL DEL 
PROCESO.  

 
4. NOTIFÍQUESE este auto personalmente al señor PROCURADOR 
JUDICIAL ADMINISTRATIVO designado para este despacho, mediante 
mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales, para lo 
cual se anexará copia de este, de la demanda, de la corrección y de los 
anexos, de conformidad con el inciso tercero del artículo 199 de la ley 1437 de 
2011, modificado por el artículo 48 de la ley 2080 de 2021.   
   
5. COMUNÍQUESE este auto a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado, para lo de su competencia, mediante mensaje dirigido al buzón 
electrónico para notificaciones judiciales, para lo cual se anexará copia del 



  

 

  

 

mismo, la demanda, corrección y los anexos, de conformidad con el inciso 
quinto del artículo 199 de la ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de 
la ley 2080 de 2021.  

 
Al abogado DIDIER ALEXANDER CADENA ORTEGA identificado con cédula 
de ciudadanía No. 9.773.060, portadora de la Tarjeta Profesional nro. 169.724 
del Consejo Superior de la Judicatura, se le RECONOCE PERSONERÍA para 
actuar como apoderada, en nombre y representación de la parte actora, de 
conformidad con el poder conferido.   
 
Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el 
artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo  PCSJA20-11567 del Consejo 
Superior de la Judicatura, se insta a todos los sujetos procesales, para que cualquier 
comunicación que deban hacer llegar a este Juzgado, sea enviada en formato PDF 
al correo institucional j402admmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co-, para lo cual 
deberán identificar plenamente el expediente de que se trata, con indicación del 
número de radicado completo y las partes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÙMPLASE 

 
JOSÉ NICOLÁS CASTAÑO GARCÍA 

JUEZ 

 JUZGADO 402 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL 
CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La providencia anterior se notifica en el Estado 
No. 049 DEL 24 DE NOVIEMBRE DE 2022 

 
ALEJANDRO RINCÓN IDÁRRAGA 

Secretario Ad-Hoc 



  

 

  

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO 402 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 
Manizales, veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
MEDIO DECONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
RADICADO:  66001-33-33-002-2021-00126-00 
DEMANDANTE: LORENA DIAZ CASTAÑO 
DEMANDADO: NACIÓN – RAMA JUDICIAL - DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 

 

Auto I. 1108 

1. AVOCA CONOCIMIENTO 

AVÓCASE CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado a este 
despacho en virtud del Acuerdo PCSJA22-11918 del 02/02/2022, por medio del cual 
se crearon Juzgados Transitorios en la Jurisdicción de lo Contenciosa 
Administrativa, entre otras disposiciones del acuerdo.  
 
Fíjese en el portal correspondiente de la Rama Judicial, y para efectos de publicidad, 
el listado de todos los procesos que correspondieron por reparto a este Despacho 
Judicial. 
 

Auto I. 1109 

2. ADMISIÓN DEMANDA 

Mediante providencia del 15 de marzo del 2022, se ordenó la subsanación de la 
demanda dentro de un término de diez (10) días. Vencido el plazo concedido y 
verificado el expediente de la referencia, se observa que la parte demandante aportó 
corrección de la demanda, de conformidad con lo ordenado en auto precedente.  
  
Conforme con lo anteriormente expuesto y por reunir los requisitos legales 
establecidos en el artículo 162 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, modificado y adicionado por el artículo 35 de la ley 
2080 de 2021, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 171 de la ley 1437 
de 2011, ADMÍTASE la demanda que, en ejercicio del medio de control de 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, instauró la señora LORENA 



  

 

  

 

DIAZ CASTAÑO en contra de NACIÓN – RAMA JUDICIAL - DIRECCIÓN 
EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL. 
 
Para su trámite se dispone:  
  

1. NOTIFÍQUESE este auto a NACIÓN – RAMA JUDICIAL - DIRECCIÓN 
EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, mediante mensaje dirigido al 
buzón electrónico para notificaciones judiciales, para lo cual se anexará copia 
del mismo, de conformidad con lo señalado por los artículos 162 y 199 de la 
ley 1437 de 2011, modificados por la ley 2080 de 2021.  
 

Adicionalmente, remítase copia de la demanda, de la corrección y los anexos 
al buzón electrónico para notificaciones judiciales.   
  
2. Se CORRE TRASLADO a la parte demandada, por el término de treinta 

(30) días, los cuales comenzarán a contarse a los dos (2) días hábiles 
siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo empezará a 
correr a partir del día siguiente, de conformidad con el inciso cuarto del 
artículo 199 de la ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la ley 
2080 de 2021.  

  
3. Se ORDENA en virtud de este auto a la entidad demandada, el envío al 

correo electrónico del Juzgado j402admmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co- 
los antecedentes administrativos que dieron origen al acto administrativo 
atacado. Para este efecto dispone de un plazo que no podrá exceder del 
último día de traslado de la demanda y a partir de la notificación de la 
presente providencia. EL DESACATO A LA SOLICITUD O LA 
INOBSERVANCIA DEL PLAZO INDICADO TENDRÁ LOS EFECTOS 
PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 44 DEL CÓDIGO GENERAL DEL 
PROCESO.  

 
4. NOTIFÍQUESE este auto personalmente al señor PROCURADOR 
JUDICIAL ADMINISTRATIVO designado para este despacho, mediante 
mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales, para lo 
cual se anexará copia de este, de la demanda, de la corrección y de los 
anexos, de conformidad con el inciso tercero del artículo 199 de la ley 1437 de 
2011, modificado por el artículo 48 de la ley 2080 de 2021.   
   
5. COMUNÍQUESE este auto a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado, para lo de su competencia, mediante mensaje dirigido al buzón 
electrónico para notificaciones judiciales, para lo cual se anexará copia del 



  

 

  

 

mismo, la demanda, corrección y los anexos, de conformidad con el inciso 
quinto del artículo 199 de la ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de 
la ley 2080 de 2021.  

 
Al abogado CÉSAR FELIPE GÓMEZ VILLABÓN, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 1.094.930.741, portador de la Tarjeta Profesional nro. 251.633 
del Consejo Superior de la Judicatura, se le RECONOCE PERSONERÍA para 
actuar como apoderado, en nombre y representación de la parte actora, de 
conformidad con el poder conferido.   
 
Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el 
artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo  PCSJA20-11567 del Consejo 
Superior de la Judicatura, se insta a todos los sujetos procesales, para que cualquier 
comunicación que deban hacer llegar a este Juzgado, sea enviada en formato PDF 
al correo institucional j402admmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co-, para lo cual 
deberán identificar plenamente el expediente de que se trata, con indicación del 
número de radicado completo y las partes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÙMPLASE 

 
JOSÉ NICOLÁS CASTAÑO GARCÍA 

JUEZ 

 JUZGADO 402 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL 
CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La providencia anterior se notifica en el Estado 
No. 049 DEL 24 DE NOVIEMBRE DE 2022 

 
ALEJANDRO RINCÓN IDÁRRAGA 

Secretario Ad-Hoc 



  

 

  

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO 402 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 
Manizales, veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
MEDIO DECONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
RADICADO:  66001-33-33-002-2021-00150-00 
DEMANDANTE: INDIRA ROCHA SUÁREZ 
DEMANDADO: NACIÓN - RAMA JUDICIAL - DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 

 

Auto I. 1272 

1. AVOCA CONOCIMIENTO 

AVÓCASE CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado a este 
despacho en virtud del Acuerdo PCSJA22-11918 del 02/02/2022, por medio del cual 
se crearon Juzgados Transitorios en la Jurisdicción de lo Contenciosa 
Administrativa, entre otras disposiciones del acuerdo.  
 
Fíjese en el portal correspondiente de la Rama Judicial, y para efectos de publicidad, 
el listado de todos los procesos que correspondieron por reparto a este Despacho 
Judicial. 

 
Auto I. 1273 

2. ADMISIÓN DEMANDA 

Por reunir los requisitos legales establecidos en el artículo 162 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado y 
adicionado por el artículo 35 de la ley 2080 de 2021, y de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 171 de la ley 1437 de 2011, ADMÍTASE la demanda que, 
en ejercicio del medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO, instaura la señora INDIRA ROCHA SUÁREZ en contra de la NACIÓN 
- RAMA JUDICIAL - DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL. 
 
Para su trámite se dispone:  
  

1. NOTIFÍQUESE este auto a la NACIÓN - RAMA JUDICIAL - DIRECCIÓN 
EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, mediante mensaje dirigido al 



  

 

  

 

buzón electrónico para notificaciones judiciales, para lo cual se anexará copia 
del mismo, de conformidad con lo señalado por los artículos 162 y 199 de la 
ley 1437 de 2011, modificados por la ley 2080 de 2021.  
 

Adicionalmente, remítase copia de la demanda, de la corrección y los anexos 
al buzón electrónico para notificaciones judiciales.   
  
2. Se CORRE TRASLADO a la parte demandada, por el término de treinta 

(30) días, los cuales comenzarán a contarse a los dos (2) días hábiles 
siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo empezará a 
correr a partir del día siguiente, de conformidad con el inciso cuarto del 
artículo 199 de la ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la ley 
2080 de 2021.  

  
3. Se ORDENA en virtud de este auto a la entidad demandada, el envío al 

correo electrónico del Juzgado j402admmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co- 
los antecedentes administrativos que dieron origen al acto administrativo 
atacado.  

 
Para este efecto dispone de un plazo que no podrá exceder del último día de 
traslado de la demanda y a partir de la notificación de la presente providencia. 
EL DESACATO A LA SOLICITUD O LA INOBSERVANCIA DEL PLAZO 
INDICADO TENDRÁ LOS EFECTOS PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 44 
DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO.  

 
4. NOTIFÍQUESE este auto personalmente al señor PROCURADOR 
JUDICIAL ADMINISTRATIVO designado para este despacho, mediante 
mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales, para lo 
cual se anexará copia de este, de la demanda, de la corrección y de los 
anexos, de conformidad con el inciso tercero del artículo 199 de la ley 1437 de 
2011, modificado por el artículo 48 de la ley 2080 de 2021.   
   
5. COMUNÍQUESE este auto a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado, para lo de su competencia, mediante mensaje dirigido al buzón 
electrónico para notificaciones judiciales, para lo cual se anexará copia del 
mismo, la demanda, corrección y los anexos, de conformidad con el inciso 
quinto del artículo 199 de la ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de 
la ley 2080 de 2021.  

 
6. Se RECONOCE personería a LEGALGROUP ESPECIALISTAS EN 
DERECHO S.A.S identificada con el No. de NIT 900.998.405-7, representada 



  

 

  

 

por el abogado JONATHAN VELÁSQUEZ SEPÚLVEDA identificado con 
cédula de ciudadanía No. 1.116.238.813, portador de la tarjeta profesional No. 
199.083 del C. S de la J, para los fines y facultades encomendadas de 
conformidad con el poder conferido obrante en el expediente. 
 

Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el 
artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo  PCSJA20-11567 del Consejo 
Superior de la Judicatura, se insta a todos los sujetos procesales, para que cualquier 
comunicación que deban hacer llegar a este Juzgado, sea enviada en formato PDF 
al correo institucional j402admmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co-, para lo cual 
deberán identificar plenamente el expediente de que se trata, con indicación del 
número de radicado completo y las partes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÙMPLASE 

 
JOSÉ NICOLÁS CASTAÑO GARCÍA 

JUEZ 

 JUZGADO 402 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL 
CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La providencia anterior se notifica en el Estado 
No. 049 DEL 24 DE NOVIEMBRE DE 2022 

 
ALEJANDRO RINCÓN IDÁRRAGA 

Secretario Ad-Hoc 



  

 

  

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO 402 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 
Manizales, veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
MEDIO DECONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
RADICADO:  66001-33-33-002-2021-00183-00 
DEMANDANTE: EDUARDO SANABRIA PÉREZ 
DEMANDADO: FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 

 

Auto I. 1261 

1. AVOCA CONOCIMIENTO 

AVÓCASE CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado a este 
despacho en virtud del Acuerdo PCSJA22-11918 del 02/02/2022, por medio del cual 
se crearon Juzgados Transitorios en la Jurisdicción de lo Contenciosa 
Administrativa, entre otras disposiciones del acuerdo.  
 
Fíjese en el portal correspondiente de la Rama Judicial, y para efectos de publicidad, 
el listado de todos los procesos que correspondieron por reparto a este Despacho 
Judicial. 
 

Auto I. 1262 

2. ADMISIÓN DEMANDA 

Mediante providencia del 15 de marzo del 2022, se ordenó la subsanación de la 
demanda dentro de un término de diez (10) días. Vencido el plazo concedido y 
verificado el expediente de la referencia, se observa que la parte demandante aportó 
subsanación de la demanda, de conformidad con lo ordenado en auto precedente.  
  
Conforme con lo anteriormente expuesto y por reunir los requisitos legales 
establecidos en el artículo 162 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, modificado y adicionado por el artículo 35 de la ley 2080 
de 2021, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 171 de la ley 1437 de 
2011, ADMÍTASE la demanda que, en ejercicio del medio de control de NULIDAD 
Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, instauró el señor EDUARDO 
SANABRIA PÉREZ en contra de LA FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN. 



  

 

  

 

 
Para su trámite se dispone:  
  

1. NOTIFÍQUESE este auto a LA FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, 
mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales, 
para lo cual se anexará copia del mismo, de conformidad con lo señalado por 
los artículos 162 y 199 de la ley 1437 de 2011, modificados por la ley 2080 de 
2021.  
 

Adicionalmente, remítase copia de la demanda, de la corrección y los anexos 
al buzón electrónico para notificaciones judiciales.   
  
2. Se CORRE TRASLADO a la parte demandada, por el término de treinta 

(30) días, los cuales comenzarán a contarse a los dos (2) días hábiles 
siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo empezará a 
correr a partir del día siguiente, de conformidad con el inciso cuarto del 
artículo 199 de la ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la ley 
2080 de 2021.  

  
3. Se ORDENA en virtud de este auto a la entidad demandada, el envío al 

correo electrónico del Juzgado j402admmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co- 
los antecedentes administrativos que dieron origen al acto administrativo 
atacado. Para este efecto dispone de un plazo que no podrá exceder del 
último día de traslado de la demanda y a partir de la notificación de la 
presente providencia. EL DESACATO A LA SOLICITUD O LA 
INOBSERVANCIA DEL PLAZO INDICADO TENDRÁ LOS EFECTOS 
PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 44 DEL CÓDIGO GENERAL DEL 
PROCESO.  

 
4. NOTIFÍQUESE este auto personalmente al señor PROCURADOR 
JUDICIAL ADMINISTRATIVO designado para este despacho, mediante 
mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales, para lo 
cual se anexará copia de este, de la demanda, de la corrección y de los 
anexos, de conformidad con el inciso tercero del artículo 199 de la ley 1437 de 
2011, modificado por el artículo 48 de la ley 2080 de 2021.   
   
5. COMUNÍQUESE este auto a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado, para lo de su competencia, mediante mensaje dirigido al buzón 
electrónico para notificaciones judiciales, para lo cual se anexará copia del 
mismo, la demanda, corrección y los anexos, de conformidad con el inciso 



  

 

  

 

quinto del artículo 199 de la ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de 
la ley 2080 de 2021.  

 
Al abogado MARTÍN ANDRÉS SÁNCHEZ SEPÚLVEDA identificado con cédula 
de ciudadanía No. 1.098.744.034, portadora de la Tarjeta Profesional nro. 
341.623 del Consejo Superior de la Judicatura, se le RECONOCE PERSONERÍA 
para actuar como apoderada, en nombre y representación de la parte actora, de 
conformidad con el poder conferido.   
 
Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el 
artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo  PCSJA20-11567 del Consejo 
Superior de la Judicatura, se insta a todos los sujetos procesales, para que cualquier 
comunicación que deban hacer llegar a este Juzgado, sea enviada en formato PDF 
al correo institucional j402admmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co-, para lo cual 
deberán identificar plenamente el expediente de que se trata, con indicación del 
número de radicado completo y las partes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÙMPLASE 

 
JOSÉ NICOLÁS CASTAÑO GARCÍA 

JUEZ 

 JUZGADO 402 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL 
CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La providencia anterior se notifica en el Estado 
No. 049 DEL 24 DE NOVIEMBRE DE 2022 

 
ALEJANDRO RINCÓN IDÁRRAGA 

Secretario Ad-Hoc 



  

 

  

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO 402 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 
Manizales, veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
MEDIO DECONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
RADICADO:  66001-33-33-002-2021-00226-00 
DEMANDANTE: GILBERTO LOAIZA MENESES 
DEMANDADO: NACIÓN - RAMA JUDICIAL - DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 

 

Auto I. 1280 

1. AVOCA CONOCIMIENTO 

AVÓCASE CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado a este 
despacho en virtud del Acuerdo PCSJA22-11918 del 02/02/2022, por medio del cual 
se crearon Juzgados Transitorios en la Jurisdicción de lo Contenciosa 
Administrativa, entre otras disposiciones del acuerdo.  
 
Fíjese en el portal correspondiente de la Rama Judicial, y para efectos de publicidad, 
el listado de todos los procesos que correspondieron por reparto a este Despacho 
Judicial. 

 
Auto I. 1281 

2. ADMISIÓN DEMANDA 

Por reunir los requisitos legales establecidos en el artículo 162 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado y 
adicionado por el artículo 35 de la ley 2080 de 2021, y de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 171 de la ley 1437 de 2011, ADMÍTASE la demanda que, 
en ejercicio del medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO, instaura el señor GILBERTO LOAIZA MENESES en contra de la 
NACIÓN - RAMA JUDICIAL - DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 
JUDICIAL. 
 
Para su trámite se dispone:  
  



  

 

  

 

1. NOTIFÍQUESE este auto a la NACIÓN - RAMA JUDICIAL - DIRECCIÓN 
EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, mediante mensaje dirigido al 
buzón electrónico para notificaciones judiciales, para lo cual se anexará copia 
del mismo, de conformidad con lo señalado por los artículos 162 y 199 de la 
ley 1437 de 2011, modificados por la ley 2080 de 2021.  
 

Adicionalmente, remítase copia de la demanda, de la corrección y los anexos 
al buzón electrónico para notificaciones judiciales.   
  
2. Se CORRE TRASLADO a la parte demandada, por el término de treinta 

(30) días, los cuales comenzarán a contarse a los dos (2) días hábiles 
siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo empezará a 
correr a partir del día siguiente, de conformidad con el inciso cuarto del 
artículo 199 de la ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la ley 
2080 de 2021.  

  
3. Se ORDENA en virtud de este auto a la entidad demandada, el envío al 

correo electrónico del Juzgado j402admmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co- 
los antecedentes administrativos que dieron origen al acto administrativo 
atacado.  

 
Para este efecto dispone de un plazo que no podrá exceder del último día de 
traslado de la demanda y a partir de la notificación de la presente providencia. 
EL DESACATO A LA SOLICITUD O LA INOBSERVANCIA DEL PLAZO 
INDICADO TENDRÁ LOS EFECTOS PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 44 
DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO.  

 
4. NOTIFÍQUESE este auto personalmente al señor PROCURADOR 
JUDICIAL ADMINISTRATIVO designado para este despacho, mediante 
mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales, para lo 
cual se anexará copia de este, de la demanda, de la corrección y de los 
anexos, de conformidad con el inciso tercero del artículo 199 de la ley 1437 de 
2011, modificado por el artículo 48 de la ley 2080 de 2021.   
   
5. COMUNÍQUESE este auto a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado, para lo de su competencia, mediante mensaje dirigido al buzón 
electrónico para notificaciones judiciales, para lo cual se anexará copia del 
mismo, la demanda, corrección y los anexos, de conformidad con el inciso 
quinto del artículo 199 de la ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de 
la ley 2080 de 2021.  

 



  

 

  

 

6. Al abogado SAGALO ANTONIO AMAYA GONZÁLEZ identificado con 
cédula de ciudadanía No. 10.115.555 portador de la Tarjeta Profesional 
No. 105.632 del Consejo Superior de la Judicatura, se le RECONOCE 
PERSONERÍA para actuar como apoderado, en nombre y representación 
de la parte actora, de conformidad con el poder conferido.   

 
Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el 
artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo  PCSJA20-11567 del Consejo 
Superior de la Judicatura, se insta a todos los sujetos procesales, para que cualquier 
comunicación que deban hacer llegar a este Juzgado, sea enviada en formato PDF 
al correo institucional j402admmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co-, para lo cual 
deberán identificar plenamente el expediente de que se trata, con indicación del 
número de radicado completo y las partes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÙMPLASE 

 
JOSÉ NICOLÁS CASTAÑO GARCÍA 

JUEZ 

 JUZGADO 402 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL 
CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La providencia anterior se notifica en el Estado 
No. 049 DEL 24 DE NOVIEMBRE DE 2022 

 
ALEJANDRO RINCÓN IDÁRRAGA 

Secretario Ad-Hoc 



  

 

  

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO 402 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 
Manizales, veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
MEDIO DECONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
RADICADO:  66001-33-33-007-2021-00170-00 
DEMANDANTE: MARÍA JIMENA ARIAS OCHOA 
DEMANDADO: FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 

 

Auto I. 1153 

1. AVOCA CONOCIMIENTO 

AVÓCASE CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado a este 
despacho en virtud del Acuerdo PCSJA22-11918 del 02/02/2022, por medio del cual 
se crearon Juzgados Transitorios en la Jurisdicción de lo Contenciosa 
Administrativa, entre otras disposiciones del acuerdo.  
 
Fíjese en el portal correspondiente de la Rama Judicial, y para efectos de publicidad, 
el listado de todos los procesos que correspondieron por reparto a este Despacho 
Judicial. 
 

Auto I. 1154 

2. ADMISIÓN DEMANDA 

Mediante providencia del 25 de febrero del 2022, se ordenó la subsanación de la 
demanda, concediendo un término de diez (10) días para tal fin. Vencido el plazo y 
verificado el expediente de la referencia, se observa que la parte demandante aportó 
corrección de la demanda, de conformidad con lo ordenado en auto precedente.  
  
Conforme con lo anteriormente expuesto y por reunir los requisitos legales 
establecidos en el artículo 162 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, modificado y adicionado por el artículo 35 de la ley 
2080 de 2021, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 171 de la ley 1437 
de 2011, ADMÍTASE la demanda que, en ejercicio del medio de control de 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, instauró la señora MARÍA 
JIMENA ARIAS OCHOA en contra de FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN. 



  

 

  

 

 
Para su trámite se dispone:  
  

1. NOTIFÍQUESE este auto a FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, 
mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales, 
para lo cual se anexará copia del mismo, de conformidad con lo señalado por 
los artículos 162 y 199 de la ley 1437 de 2011, modificados por la ley 2080 de 
2021.  
 

Adicionalmente, remítase copia de la demanda, de la corrección y los anexos 
al buzón electrónico para notificaciones judiciales.   
  
4. Se CORRE TRASLADO a la parte demandada, por el término de treinta 
(30) días, los cuales comenzarán a contarse a los dos (2) días hábiles 
siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo empezará a correr 
a partir del día siguiente, de conformidad con el inciso cuarto del artículo 199 
de la ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la ley 2080 de 2021.  

  
5. Se ORDENA a la entidad demandada para que, en virtud de este auto, 
envíe al correo electrónico del Juzgado 
j402admmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co- los antecedentes administrativos 
que dieron origen al acto administrativo atacado. 
 
Para este efecto dispone de un plazo que no podrá exceder del último día de 
traslado de la demanda y a partir de la notificación de la presente providencia. 
EL DESACATO A LA SOLICITUD O LA INOBSERVANCIA DEL PLAZO 
INDICADO TENDRÁ LOS EFECTOS PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 44 
DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO.  

 
2. NOTIFÍQUESE este auto personalmente al señor PROCURADOR 
JUDICIAL ADMINISTRATIVO designado para este despacho, mediante 
mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales, para lo 
cual se anexará copia de este, de la demanda, de la corrección y de los 
anexos, de conformidad con el inciso tercero del artículo 199 de la ley 1437 de 
2011, modificado por el artículo 48 de la ley 2080 de 2021.   
   
3. COMUNÍQUESE este auto a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado, para lo de su competencia, mediante mensaje dirigido al buzón 
electrónico para notificaciones judiciales, para lo cual se anexará copia del 
mismo, la demanda, corrección y los anexos, de conformidad con el inciso 



  

 

  

 

quinto del artículo 199 de la ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de 
la ley 2080 de 2021.  

 
Se RECONOCE personería a LEGALGROUP ESPECIALISTAS EN DERECHO 
S.A.S identificada con el No. de NIT 900.998.405-7, representada por el abogado 
JONATHAN VELÁSQUEZ SEPÚLVEDA identificado con cédula de ciudadanía 
No. 1.116.238.813, portador de la tarjeta profesional No. 199.083 del C. S de la 
J, para los fines y facultades encomendadas de conformidad con  el poder 
conferido obrante en el expediente. 
 
Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el 
artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo  PCSJA20-11567 del Consejo 
Superior de la Judicatura, se insta a todos los sujetos procesales, para que cualquier 
comunicación que deban hacer llegar a este Juzgado, sea enviada en formato PDF 
al correo institucional j402admmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co-, para lo cual 
deberán identificar plenamente el expediente de que se trata, con indicación del 
número de radicado completo y las partes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÙMPLASE 

 
JOSÉ NICOLÁS CASTAÑO GARCÍA 

JUEZ 

 JUZGADO 402 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL 
CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La providencia anterior se notifica en el Estado 
No. 049 DEL 24 DE NOVIEMBRE DE 2022 

 
ALEJANDRO RINCÓN IDÁRRAGA 

Secretario Ad-Hoc 



  

 

  

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO 402 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 
Manizales, veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
MEDIO DECONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
RADICADO:  66001-33-33-007-2021-00214-00 
DEMANDANTE: TERESA DE JESUS CARDONA CLAVIJO 
DEMANDADO: FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 

 

Auto I. 1163 

1. AVOCA CONOCIMIENTO 

AVÓCASE CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado a este 
despacho en virtud del Acuerdo PCSJA22-11918 del 02/02/2022, por medio del cual 
se crearon Juzgados Transitorios en la Jurisdicción de lo Contenciosa 
Administrativa, entre otras disposiciones del acuerdo.  
 
Fíjese en el portal correspondiente de la Rama Judicial, y para efectos de publicidad, 
el listado de todos los procesos que correspondieron por reparto a este Despacho 
Judicial. 
 

Auto I. 1164 

2. ADMISIÓN DEMANDA 

Mediante providencia del 25 de febrero del 2022, se ordenó la subsanación de la 
demanda, concediendo un término de diez (10) días para tal fin. Vencido el plazo y 
verificado el expediente de la referencia, se observa que la parte demandante aportó 
corrección de la demanda, de conformidad con lo ordenado en auto precedente.  
  
Conforme con lo anteriormente expuesto y por reunir los requisitos legales 
establecidos en el artículo 162 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, modificado y adicionado por el artículo 35 de la ley 
2080 de 2021, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 171 de la ley 1437 
de 2011, ADMÍTASE la demanda que, en ejercicio del medio de control de 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, instauró la señora MARÍA 
JIMENA ARIAS OCHOA en contra de FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN. 



  

 

  

 

 
Para su trámite se dispone:  
  

1. NOTIFÍQUESE este auto a FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, 
mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales, 
para lo cual se anexará copia del mismo, de conformidad con lo señalado por 
los artículos 162 y 199 de la ley 1437 de 2011, modificados por la ley 2080 de 
2021.  
 

Adicionalmente, remítase copia de la demanda, de la corrección y los anexos 
al buzón electrónico para notificaciones judiciales.   
  
2. Se CORRE TRASLADO a la parte demandada, por el término de treinta 

(30) días, los cuales comenzarán a contarse a los dos (2) días hábiles 
siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo empezará a 
correr a partir del día siguiente, de conformidad con el inciso cuarto del 
artículo 199 de la ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la ley 
2080 de 2021.  

  
3. Se ORDENA a la entidad demandada para que, en virtud de este auto, 

envíe al correo electrónico del Juzgado 
j402admmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co- los antecedentes 
administrativos que dieron origen al acto administrativo atacado. 

 
Para este efecto dispone de un plazo que no podrá exceder del último día de 
traslado de la demanda y a partir de la notificación de la presente providencia. 
EL DESACATO A LA SOLICITUD O LA INOBSERVANCIA DEL PLAZO 
INDICADO TENDRÁ LOS EFECTOS PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 44 
DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO.  

 
4. NOTIFÍQUESE este auto personalmente al señor PROCURADOR 
JUDICIAL ADMINISTRATIVO designado para este despacho, mediante 
mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales, para lo 
cual se anexará copia de este, de la demanda, de la corrección y de los 
anexos, de conformidad con el inciso tercero del artículo 199 de la ley 1437 de 
2011, modificado por el artículo 48 de la ley 2080 de 2021.   
   
5. COMUNÍQUESE este auto a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado, para lo de su competencia, mediante mensaje dirigido al buzón 
electrónico para notificaciones judiciales, para lo cual se anexará copia del 
mismo, la demanda, corrección y los anexos, de conformidad con el inciso 



  

 

  

 

quinto del artículo 199 de la ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de 
la ley 2080 de 2021.  

 
Se RECONOCE personería al abogado MARTÍN ANDRÉS SÁNCHEZ 
SEPÚLVEDA identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.098.744.034, 
portador de la tarjeta profesional No. 341.623 del C. S de la J, para que 
represente a la parte actora bajo los fines y facultades encomendadas de 
conformidad con el poder obrante en el expediente electrónico. 
 
Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el 
artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo  PCSJA20-11567 del Consejo 
Superior de la Judicatura, se insta a todos los sujetos procesales, para que cualquier 
comunicación que deban hacer llegar a este Juzgado, sea enviada en formato PDF 
al correo institucional j402admmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co-, para lo cual 
deberán identificar plenamente el expediente de que se trata, con indicación del 
número de radicado completo y las partes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÙMPLASE 

 
JOSÉ NICOLÁS CASTAÑO GARCÍA 

JUEZ 

 JUZGADO 402 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL 
CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La providencia anterior se notifica en el Estado 
No. 049 DEL 24 DE NOVIEMBRE DE 2022 

 
ALEJANDRO RINCÓN IDÁRRAGA 

Secretario Ad-Hoc 



  

 

  

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO 402 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 
Manizales, veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
MEDIO DECONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
RADICADO:  66001-33-33-007-2022-00196-00 
DEMANDANTE: JORGE EDISON QUINTERO HERNÁNDEZ 
DEMANDADO: FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 

 

Auto I. 1221 

1. AVOCA CONOCIMIENTO 

AVÓCASE CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado a este 
despacho en virtud del Acuerdo PCSJA22-11918 del 02/02/2022, por medio del cual 
se crearon Juzgados Transitorios en la Jurisdicción de lo Contenciosa 
Administrativa, entre otras disposiciones del acuerdo.  
 
Fíjese en el portal correspondiente de la Rama Judicial, y para efectos de publicidad, 
el listado de todos los procesos que correspondieron por reparto a este Despacho 
Judicial. 

 
Auto I. 1222 

2. ADMISIÓN DEMANDA 

Por reunir los requisitos legales establecidos en el artículo 162 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado y 
adicionado por el artículo 35 de la ley 2080 de 2021, y de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 171 de la ley 1437 de 2011, ADMÍTASE la demanda que, 
en ejercicio del medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO, instaura el señor JORGE EDISON QUINTERO HERNÁNDEZ en contra 
de LA FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN. 
 
Para su trámite se dispone:  
  

1. NOTIFÍQUESE este auto a LA FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, 
mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales, 



  

 

  

 

para lo cual se anexará copia del mismo, de conformidad con lo señalado por 
los artículos 162 y 199 de la ley 1437 de 2011, modificados por la ley 2080 de 
2021.  
 

Adicionalmente, remítase copia de la demanda, de la corrección y los anexos 
al buzón electrónico para notificaciones judiciales.   
  
2. Se CORRE TRASLADO a la parte demandada, por el término de treinta 

(30) días, los cuales comenzarán a contarse a los dos (2) días hábiles 
siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo empezará a 
correr a partir del día siguiente, de conformidad con el inciso cuarto del 
artículo 199 de la ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la ley 
2080 de 2021.  

  
3. Se ORDENA en virtud de este auto a la entidad demandada, el envío al 

correo electrónico del Juzgado j402admmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co- 
los antecedentes administrativos que dieron origen al acto administrativo 
atacado.  

 
Para este efecto dispone de un plazo que no podrá exceder del último día de 
traslado de la demanda y a partir de la notificación de la presente providencia. 
EL DESACATO A LA SOLICITUD O LA INOBSERVANCIA DEL PLAZO 
INDICADO TENDRÁ LOS EFECTOS PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 44 
DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO.  

 
4. NOTIFÍQUESE este auto personalmente al señor PROCURADOR 
JUDICIAL ADMINISTRATIVO designado para este despacho, mediante 
mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales, para lo 
cual se anexará copia de este, de la demanda, de la corrección y de los 
anexos, de conformidad con el inciso tercero del artículo 199 de la ley 1437 de 
2011, modificado por el artículo 48 de la ley 2080 de 2021.   
   
5. COMUNÍQUESE este auto a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado, para lo de su competencia, mediante mensaje dirigido al buzón 
electrónico para notificaciones judiciales, para lo cual se anexará copia del 
mismo, la demanda, corrección y los anexos, de conformidad con el inciso 
quinto del artículo 199 de la ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de 
la ley 2080 de 2021.  

 
6. Se RECONOCE personería a LEGALGROUP ESPECIALISTAS EN 
DERECHO S.A.S identificada con el No. de NIT 900.998.405-7, representada 



  

 

  

 

por el abogado JONATHAN VELÁSQUEZ SEPÚLVEDA identificado con 
cédula de ciudadanía No. 1.116.238.813, portador de la tarjeta profesional No. 
199.083del C. S de la J, para los fines y facultades encomendadas de 
conformidad con el poder conferido obrante en el expediente. 
 

Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el 
artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo  PCSJA20-11567 del Consejo 
Superior de la Judicatura, se insta a todos los sujetos procesales, para que cualquier 
comunicación que deban hacer llegar a este Juzgado, sea enviada en formato PDF 
al correo institucional j402admmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co-, para lo cual 
deberán identificar plenamente el expediente de que se trata, con indicación del 
número de radicado completo y las partes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÙMPLASE 

 
JOSÉ NICOLÁS CASTAÑO GARCÍA 

JUEZ 

 JUZGADO 402 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL 
CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La providencia anterior se notifica en el Estado 
No. 049 DEL 24 DE NOVIEMBRE DE 2022 

 
ALEJANDRO RINCÓN IDÁRRAGA 

Secretario Ad-Hoc 



  

 

  

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO 402 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 
Manizales, veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
MEDIO DECONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
RADICADO:  66001-33-33-007-2022-00201-00 
DEMANDANTE: JAIME FERNÁNDEZ MOLINA 
DEMANDADO: FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 

 

Auto I. 1208 

1. AVOCA CONOCIMIENTO 

AVÓCASE CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado a este 
despacho en virtud del Acuerdo PCSJA22-11918 del 02/02/2022, por medio del cual 
se crearon Juzgados Transitorios en la Jurisdicción de lo Contenciosa 
Administrativa, entre otras disposiciones del acuerdo.  
 
Fíjese en el portal correspondiente de la Rama Judicial, y para efectos de publicidad, 
el listado de todos los procesos que correspondieron por reparto a este Despacho 
Judicial. 

 
Auto I. 1209 

2. ADMISIÓN DEMANDA 

Por reunir los requisitos legales establecidos en el artículo 162 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado y 
adicionado por el artículo 35 de la ley 2080 de 2021, y de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 171 de la ley 1437 de 2011, ADMÍTASE la demanda que, 
en ejercicio del medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO, instaura el señor JAIME FERNÁNDEZ MOLINA en contra de LA 
FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN. 
 
Para su trámite se dispone:  
  

1. NOTIFÍQUESE este auto a LA FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, 
mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales, 



  

 

  

 

para lo cual se anexará copia del mismo, de conformidad con lo señalado por 
los artículos 162 y 199 de la ley 1437 de 2011, modificados por la ley 2080 de 
2021.  
 

Adicionalmente, remítase copia de la demanda, de la corrección y los anexos 
al buzón electrónico para notificaciones judiciales.   
  
2. Se CORRE TRASLADO a la parte demandada, por el término de treinta 

(30) días, los cuales comenzarán a contarse a los dos (2) días hábiles 
siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo empezará a 
correr a partir del día siguiente, de conformidad con el inciso cuarto del 
artículo 199 de la ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la ley 
2080 de 2021.  

  
3. Se ORDENA en virtud de este auto a la entidad demandada, el envío al 

correo electrónico del Juzgado j402admmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co- 
los antecedentes administrativos que dieron origen al acto administrativo 
atacado.  

 
Para este efecto dispone de un plazo que no podrá exceder del último día de 
traslado de la demanda y a partir de la notificación de la presente providencia. 
EL DESACATO A LA SOLICITUD O LA INOBSERVANCIA DEL PLAZO 
INDICADO TENDRÁ LOS EFECTOS PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 44 
DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO.  

 
4. NOTIFÍQUESE este auto personalmente al señor PROCURADOR 
JUDICIAL ADMINISTRATIVO designado para este despacho, mediante 
mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales, para lo 
cual se anexará copia de este, de la demanda, de la corrección y de los 
anexos, de conformidad con el inciso tercero del artículo 199 de la ley 1437 de 
2011, modificado por el artículo 48 de la ley 2080 de 2021.   
   
5. COMUNÍQUESE este auto a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado, para lo de su competencia, mediante mensaje dirigido al buzón 
electrónico para notificaciones judiciales, para lo cual se anexará copia del 
mismo, la demanda, corrección y los anexos, de conformidad con el inciso 
quinto del artículo 199 de la ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de 
la ley 2080 de 2021.  

 
6. Se RECONOCE personería a LEGALGROUP ESPECIALISTAS EN 
DERECHO S.A.S identificada con el No. de NIT 900.998.405-7, representada 



  

 

  

 

por el señor JONATHAN VELÁSQUEZ SEPÚLVEDA identificado con cédula 
de ciudadanía No. 1.116.238.813, portador de la tarjeta profesional No. 
199.083del C. S de la J, para representar a la parte actora en los términos y 
para los fines del poder conferido. 

 
Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el 
artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo  PCSJA20-11567 del Consejo 
Superior de la Judicatura, se insta a todos los sujetos procesales, para que cualquier 
comunicación que deban hacer llegar a este Juzgado, sea enviada en formato PDF 
al correo institucional j402admmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co-, para lo cual 
deberán identificar plenamente el expediente de que se trata, con indicación del 
número de radicado completo y las partes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÙMPLASE 

 
JOSÉ NICOLÁS CASTAÑO GARCÍA 

JUEZ 

 JUZGADO 402 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL 
CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La providencia anterior se notifica en el Estado 
No. 049 DEL 24 DE NOVIEMBRE DE 2022 

 
ALEJANDRO RINCÓN IDÁRRAGA 

Secretario Ad-Hoc 



  

 

  

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO 402 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 
Manizales, veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
MEDIO DECONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
RADICADO:  66001-33-33-007-2022-00202-00 
DEMANDANTE: EDNA ELIANA CASTILLO VICTORIA 
DEMANDADO: FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 

 

Auto I. 1206 

1. AVOCA CONOCIMIENTO 

AVÓCASE CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado a este 
despacho en virtud del Acuerdo PCSJA22-11918 del 02/02/2022, por medio del cual 
se crearon Juzgados Transitorios en la Jurisdicción de lo Contenciosa 
Administrativa, entre otras disposiciones del acuerdo.  
 
Fíjese en el portal correspondiente de la Rama Judicial, y para efectos de publicidad, 
el listado de todos los procesos que correspondieron por reparto a este Despacho 
Judicial. 

 
Auto I. 1207 

2. ADMISIÓN DEMANDA 

Por reunir los requisitos legales establecidos en el artículo 162 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado y 
adicionado por el artículo 35 de la ley 2080 de 2021, y de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 171 de la ley 1437 de 2011, ADMÍTASE la demanda que, 
en ejercicio del medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO, instauró la señora EDNA ELIANA CASTILLO VICTORIA en contra de 
LA FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN. 
 
Para su trámite se dispone:  
  

1. NOTIFÍQUESE este auto a LA FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, 
mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales, 



  

 

  

 

para lo cual se anexará copia del mismo, de conformidad con lo señalado por 
los artículos 162 y 199 de la ley 1437 de 2011, modificados por la ley 2080 de 
2021.  
 

Adicionalmente, remítase copia de la demanda, de la corrección y los anexos 
al buzón electrónico para notificaciones judiciales.   
  
2. Se CORRE TRASLADO a la parte demandada, por el término de treinta 

(30) días, los cuales comenzarán a contarse a los dos (2) días hábiles 
siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo empezará a 
correr a partir del día siguiente, de conformidad con el inciso cuarto del 
artículo 199 de la ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la ley 
2080 de 2021.  

  
3. Se ORDENA en virtud de este auto a la entidad demandada, el envío al 

correo electrónico del Juzgado j402admmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co- 
los antecedentes administrativos que dieron origen al acto administrativo 
atacado.  

 
Para este efecto dispone de un plazo que no podrá exceder del último día de 
traslado de la demanda y a partir de la notificación de la presente providencia. 
EL DESACATO A LA SOLICITUD O LA INOBSERVANCIA DEL PLAZO 
INDICADO TENDRÁ LOS EFECTOS PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 44 
DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO.  

 
4. NOTIFÍQUESE este auto personalmente al señor PROCURADOR 
JUDICIAL ADMINISTRATIVO designado para este despacho, mediante 
mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales, para lo 
cual se anexará copia de este, de la demanda, de la corrección y de los 
anexos, de conformidad con el inciso tercero del artículo 199 de la ley 1437 de 
2011, modificado por el artículo 48 de la ley 2080 de 2021.   
   
5. COMUNÍQUESE este auto a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado, para lo de su competencia, mediante mensaje dirigido al buzón 
electrónico para notificaciones judiciales, para lo cual se anexará copia del 
mismo, la demanda, corrección y los anexos, de conformidad con el inciso 
quinto del artículo 199 de la ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de 
la ley 2080 de 2021.  

 
6. Se RECONOCE personería a LEGALGROUP ESPECIALISTAS EN 
DERECHO S.A.S identificada con el No. de NIT 900.998.405-7, representada 



  

 

  

 

por el abogado JONATHAN VELÁSQUEZ SEPÚLVEDA identificado con 
cédula de ciudadanía No. 1.116.238.813, portador de la tarjeta profesional No. 
199.083del C. S de la J, para los fines y facultades encomendadas de 
conformidad con el poder conferido obrante en el expediente. 
 

Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el 
artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo  PCSJA20-11567 del Consejo 
Superior de la Judicatura, se insta a todos los sujetos procesales, para que cualquier 
comunicación que deban hacer llegar a este Juzgado, sea enviada en formato PDF 
al correo institucional j402admmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co-, para lo cual 
deberán identificar plenamente el expediente de que se trata, con indicación del 
número de radicado completo y las partes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÙMPLASE 

 
JOSÉ NICOLÁS CASTAÑO GARCÍA 

JUEZ 

 JUZGADO 402 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL 
CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La providencia anterior se notifica en el Estado 
No. 049 DEL 24 DE NOVIEMBRE DE 2022 

 
ALEJANDRO RINCÓN IDÁRRAGA 

Secretario Ad-Hoc 



  

 

  

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO 402 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 
Manizales, veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
MEDIO DECONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
RADICADO:  66001-33-33-007-2022-00252-00 
DEMANDANTE: DIEGO ALEJANDRO NOVA GUEVARA 
DEMANDADO: FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 

 

Auto I. 1228 

1. AVOCA CONOCIMIENTO 

AVÓCASE CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado a este 
despacho en virtud del Acuerdo PCSJA22-11918 del 02/02/2022, por medio del cual 
se crearon Juzgados Transitorios en la Jurisdicción de lo Contenciosa 
Administrativa, entre otras disposiciones del acuerdo.  
 
Fíjese en el portal correspondiente de la Rama Judicial, y para efectos de publicidad, 
el listado de todos los procesos que correspondieron por reparto a este Despacho 
Judicial. 

 
Auto I. 1229 

2. ADMISIÓN DEMANDA 

Por reunir los requisitos legales establecidos en el artículo 162 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado y 
adicionado por el artículo 35 de la ley 2080 de 2021, y de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 171 de la ley 1437 de 2011, ADMÍTASE la demanda que, 
en ejercicio del medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO, instaura el señor DIEGO ALEJANDRO NOVA GUEVARA en contra de 
LA FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN. 
 
Para su trámite se dispone:  
  

1. NOTIFÍQUESE este auto a LA FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, 
mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales, 



  

 

  

 

para lo cual se anexará copia del mismo, de conformidad con lo señalado por 
los artículos 162 y 199 de la ley 1437 de 2011, modificados por la ley 2080 de 
2021.  
 

Adicionalmente, remítase copia de la demanda, de la corrección y los anexos 
al buzón electrónico para notificaciones judiciales.   
  
2. Se CORRE TRASLADO a la parte demandada, por el término de treinta 

(30) días, los cuales comenzarán a contarse a los dos (2) días hábiles 
siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo empezará a 
correr a partir del día siguiente, de conformidad con el inciso cuarto del 
artículo 199 de la ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la ley 
2080 de 2021.  

  
3. Se ORDENA en virtud de este auto a la entidad demandada, el envío al 

correo electrónico del Juzgado j402admmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co- 
los antecedentes administrativos que dieron origen al acto administrativo 
atacado.  

 
Para este efecto dispone de un plazo que no podrá exceder del último día de 
traslado de la demanda y a partir de la notificación de la presente providencia. 
EL DESACATO A LA SOLICITUD O LA INOBSERVANCIA DEL PLAZO 
INDICADO TENDRÁ LOS EFECTOS PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 44 
DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO.  

 
4. NOTIFÍQUESE este auto personalmente al señor PROCURADOR 
JUDICIAL ADMINISTRATIVO designado para este despacho, mediante 
mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales, para lo 
cual se anexará copia de este, de la demanda, de la corrección y de los 
anexos, de conformidad con el inciso tercero del artículo 199 de la ley 1437 de 
2011, modificado por el artículo 48 de la ley 2080 de 2021.   
   
5. COMUNÍQUESE este auto a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado, para lo de su competencia, mediante mensaje dirigido al buzón 
electrónico para notificaciones judiciales, para lo cual se anexará copia del 
mismo, la demanda, corrección y los anexos, de conformidad con el inciso 
quinto del artículo 199 de la ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de 
la ley 2080 de 2021.  

 
6. Se RECONOCE personería a LEGALGROUP ESPECIALISTAS EN 
DERECHO S.A.S identificada con el No. de NIT 900.998.405-7, representada 



  

 

  

 

por el abogado JONATHAN VELÁSQUEZ SEPÚLVEDA identificado con 
cédula de ciudadanía No. 1.116.238.813, portador de la tarjeta profesional No. 
199.083del C. S de la J, para los fines y facultades encomendadas de 
conformidad con el poder conferido obrante en el expediente. 
 

Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el 
artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo  PCSJA20-11567 del Consejo 
Superior de la Judicatura, se insta a todos los sujetos procesales, para que cualquier 
comunicación que deban hacer llegar a este Juzgado, sea enviada en formato PDF 
al correo institucional j402admmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co-, para lo cual 
deberán identificar plenamente el expediente de que se trata, con indicación del 
número de radicado completo y las partes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÙMPLASE 

 
JOSÉ NICOLÁS CASTAÑO GARCÍA 

JUEZ 

 JUZGADO 402 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL 
CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La providencia anterior se notifica en el Estado 
No. 049 DEL 24 DE NOVIEMBRE DE 2022 

 
ALEJANDRO RINCÓN IDÁRRAGA 

Secretario Ad-Hoc 


